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Año CXXII Panamá, R. de Panamá lunes 17 de julio de 2023 N° 29826

CONTENIDO

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Decreto Ejecutivo N° 7
(De jueves 13 de julio de 2023)

QUE REGLAMENTA DE MANERA TRANSITORIA LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DEL CÓDIGO DE TRABAJO Y SE CREA
EL PERMISO DE TRABAJO PARA TRABAJADOR MIGRANTE BAJO EL ESTATUS DE PERMISO TEMPORAL DE
PROTECCIÓN

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-6161
(De lunes 03 de julio de 2023)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES AL (la) JEFE (a) DEL DEPARTAMENTO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA,
Y SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. 201-2005 DE 7 DE MARZO DE 2023.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-060-DGMM
(De martes 06 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LOS INVESTIGADORES INDEPENDIENTES QUE DESEEN
APLICAR PARA PRESTAR EL SERVICIO DE INVESTIGADOR DE ASUNTOS MARÍTIMOS, DEBIDAMENTE
AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, A FIN DE DETERMINAR LA EXPERIENCIA Y LA
CAPACIDAD DE LOS MISMOS PARA PRESTAR DICHO SERVICIO.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 035
(De viernes 23 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS RELACIONADAS AL REGISTRO REGIONAL, CAPACIDAD DE
FLOTA, PRÉSTAMO DE CAPACIDAD Y FLETAMENTO, SELLADO DE BODEGA Y CONTRIBUCIÓN FINANCIERA AL
PRESUPUESTO ANUAL, DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL (CIAT) Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1784-2022-LEG/CE
(De jueves 01 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXCEPTÚAN DEL CONTROL PREVIO LOS PAGOS DE LOS RECLAMOS DE GARANTÍAS,
PRESENTADOS POR LOS BANCOS AFILIADOS AL PROGRAMA DE GARANTÍA BANCARIA QUE LA AUTORIDAD
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (AMPYME), LE RECONOZCA EL DERECHO A COBRAR LA
CORRESPONDIENTE GARANTÍA A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO NO.0023 DE 6 DE AGOSTO DE 2020 Y SUS
ADENDAS, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (FIDEICOMITENTE) Y EL BANCO
NACIONAL DE PANAMÁ (FIDUCIARIO), DENOMINADO FIDEICOMISO FONDO ESPECIAL DE ESTÍMULO AL
SISTEMA BANCARIO DE PANAMÁ, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES INDICADOS EN
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EL DECRETO EJECUTIVO NO.191 DE 31 DE JULIO DE 2020 Y QUE LOS RESPECTIVOS PAGOS SE EFECTÚEN POR
MEDIO DEL FIDUCIARIO.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 325-2023
(De viernes 16 de junio de 2023)

POR EL CUAL SE PRORROGA LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE DESCONGESTIÓN A ALGUNOS JUECES
MUNICIPALES MIXTOS DE LA PROVINCIA DE COLÓN, QUE FORMAN PARTE DEL PLAN DE DESCONGESTIÓN
APROBADO MEDIANTE ACUERDO NO. 299-2022 DE 4 DE MAYO DE 2022, MODIFICADO POR EL ACUERDO NO.
537-2022 DE 18 DE AGOSTO DE 2022, PRORROGADAS MEDIANTE ACUERDO NO. 821 DE 15 DE DICIEMBRE DE
2022.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ

Resolución de Junta Directiva N° 001
(De miércoles 28 de junio de 2023)

QUE APRUEBA EL APORTE A PAGAR POR LOS AGENTES DEL MERCADO ELÉCTRICO.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-142-23
(De jueves 20 de abril de 2023)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS DE BONOS HASTA POR EL MONTO DE
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE DÓLARES (US$220,000.000.00) AUTORIZADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN CNV
NO. 289-07 DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2007, DE LA SOCIEDAD NEWLAND INTERNATIONAL PROPERTIES, CORP.,
ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-004-2023
(De jueves 29 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL ABOGADO EMILIO
CATALINO ARROCHA GRAELL, FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, CUYA INFORMACIÓN NO FUE CARGADA
EN EL SISTEMA PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES, LA CUAL CONSTITUYE EL
ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE
LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE BALBOA / PANAMÁ

Acuerdo N° 021-2022
(De viernes 25 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA EN PLENO USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES MODIFICA Y REGULA LA ACTIVIDAD DE ESTABLECIMIENTO, VENTA DE
AUTOS Y ACCESORIOS GRAVADOS CONFORME EN EL RENGLÓN NO. 1.1.2.5.03 Y REGULA LA TASA BAJO LA
ACTIVIDAD EN EL RENGLÓN NO.1.1.2.4.31 REGISTRO DE BOTES DE MADERA Y OTROS, DEL RÉGIMEN
IMPOSITIVO APROBADO SEGÚN ACUERDO NO. 15 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2016 Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 006-2023
(De miércoles 15 de febrero de 2023)
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POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y
LEGALES EXONERA DEL PAGO DEL IMPUESTO DE LA TASA DE GRABACIÓN DEL DOCUMENTAL POR DÍA A
FUNDACIÓN “VOZ DE LOS OCÉANOS” POR GRABACIÓN DEL DOCUMENTAL.

Acuerdo N° 007-2023
(De miércoles 15 de febrero de 2023)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y
LEGALES APRUEBA EL PAGO DE VIÁTICOS Y TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS PARA ALCALDES, CONCEJALES
Y DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 008-2023
(De miércoles 15 de febrero de 2023)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APRUEBA DONAR Y SEGREGAR, UN GLOBO DE TERRENO DE NOVENTA Y
CINCO CON 20 METROS CUADRADOS (95.20 MT2) DE LA FINCA OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE (FINCA
NO.8820), TOMO 274, FOLIO 344, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE BALBOA, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE
LA NACIÓN.

Acuerdo N° 009-2023
(De miércoles 26 de abril de 2023)

POR EL CUAL, EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO NO. 001 DE 30 DE ENERO DE
2023, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS E INVERSIÓN DEL MUNICIPIO DE BALBOA, PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2023, EN SU ARTÍCULO 62, EL SENTIDO DE ADICIONAR EL DETALLE DE LA
TRANSFERENCIA DE LOS MONTOS DEL SUBSIDIO QUE LE CORRESPONDE A CADA JUNTA COMUNAL.

Acuerdo N° 010-2023
(De miércoles 31 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES RATIFICA A LA TESORERA SUPLENTE PARA OCUPAR LA POSICIÓN DE
TESORERA EN LAS VACACIONES DE LA TITULAR DEL PERIODO 2022-2023.

Acuerdo N° 011-2023
(De miércoles 31 de mayo de 2023)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y
LEGALES APRUEBA EL MANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS, U OBRAS PARA LAS
CONTRATACIONES MENORES EN MUNICIPIOS, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS PROVINCIALES Y
COMARCALES, PARA NORMAR LAS COMPRAS MENORES EN EL MUNICIPIO DE BALBOA.

AVISOS / EDICTOS
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' ' , 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
PLENO 

ACUERDO Nº 325-2023 
(De 16 de junio de 2023) 

"POR EL CUAL SE PRORROGA LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE DESCONGESTIÓN 
A ALGUNOS JUECES MUNICIPALES MIXTOS DE LA PROVINCIA DE COLÓN, QUE 
FORMAN PARTE DEL PLAN DE DESCONGESTIÓN APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
Nº 299-2022 DE4DE MAYO DE 2022, MODIFICADO POR EL ACUERDO Nº 537-2022 
DE 18 DE AGOSTO DE 2022, PRORROGADAS MEDIANTE ACUERDO Nº 821 DE 15 
DE DICIEMBRE DE 2022". 

En la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia, con la asistencia del Secretario General, Encargado. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la 

Corte Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a 

consideración y aprobación, una nueva prórroga de la asignación de funciones de 

descongestión a algunos Jueces Municipales Mixtos de la provincia de Colón, que 

forman parte del Plan de Descongestión aprobado mediante Acuerdo Nº 299-2022 de 4 

de mayo de 2022, modificado por el Acuerdo Nº 537-2022 de 18 de agosto de 2022, 

prorrogadas mediante Acuerdo Nº 821de15 de diciembre de 2022. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo Nº 299-2022 de 4 de mayo de 2022, modificado por el 

Acuerdo Nº 537-2022 de 18 de agosto de 2022, se adoptan medidas para poner en 

ejecución un Plan de Descongestión en apoyo a algunos Juzgados de Circuito y 

Seccionales del Primer Distrito Judicial, en la provincia de Colón. 

Que esas medidas consisten en la asignación de funciones de descongestión a 

algunos Jueces Municipales Mixtos de la provincia de Colón, para que asistan, en forma 

itinerante, como Jueces Adjuntos, al Juzgado Segundo de Circuito Civil, al Juzgado 
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ACUERDO Nº 325-2023 DE 16 DE JUNIO DE 2023. "POR EL CUAL SE PRORROGA LA ASIGNACIÓN DE 
FUNCIONES DE DESCONGESTIÓN A ALGUNOS JUECES MUNICIPALES MIXTOS DE LA PROVINCIA D E 
COLÓN, QUE FORMAN PARTE DEL PLAN DE DESCONGESTIÓN APROBADO MEDIANTE A~~ \>CA Üf p,,,, 
299-2022 DE 4 DE MAYO DE 2022, MODIFICADO POR EL ACUERDO Nº 537-2022 DE 18 o/~ rf4'._ 
DE 2022, PRORROGADAS MEDIANTE ACUERDO Nº 821DE15 DE DICIEMBRE DE 2022'; ~ 

Secciona! de Niñez y Adolescencia y al Juzgado Secciona! de 

provincia, hasta el 31 de diciembre de 2022. 

'* 

Que posteriormente, mediante Acuerdo Nº 821-2022 de 15 de diciembre de 

2022, se prorroga esta asignación hasta el 30 de junio de 2023. 

Que mediante Nota Nº 141-JHJ, de 12 de junio de 2023, el Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de Liquidación de Causas Penales del Primer Distrito Judicial, 

hace de conocimiento de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia que, en reunión 

sostenida con Jueces de la provincia de Colón, a fin de evaluar el Plan de Descongestión 

aprobado mediante Acuerdo Nº 299-2022 de 4 de mayo de 2022, modificado mediante 

Acuerdo Nº 537-2022de18 de agosto de 2022, y prorrogado mediante Acuerdo Nº 821-

2022de15 de diciembre de 2022, manifestaron estar conformes con el Plan y su interés 

en que el mismo sea extendido, dados los avances significativos que se reflejan en los 

datos estadísticos aportados. 

Que, en virtud de lo anterior, se recomienda prorrogar, por seis (6) meses 

adicionales, la asignación de funciones de descongestión atribuida a los Jueces 

Municipales Mixtos de Chagres, Donoso, Santa Isabel y Guna Yala. 

ACUERDAN: 

PRIMERO: PRORROGAR, hasta el 31 de diciembre de 2023, las funciones de 

descongestión asignadas mediante Acuerdo Nº 299-2022 de 4 de mayo de 2022, 

modificado por el Acuerdo Nº 537-2022 de 18 de agosto de 2022 y prorrogadas 

mediante Acuerdo Nº 821-2022 de 15 de diciembre de 2022, a los servidores judiciales 

que se listan a continuación, para que asistan, en forma itinerante, como Jueces 

Adjuntos, a los titulares de los si'guientes Despachos Judiciales: 

• Delián Rosas Ramírez, con cédula de identidad personal Nº 8-499-13, Jueza 

Municipal Mixta de Chagres, para que asista al Juzgado Secciona! de Niñez y 

Adolescencia de la provincia de Colón. 

• Germán Gil Tejedor, con cédula de identidad personal Nº 3-100-951, Juez 

Municipal Mixto de Donoso, para que asista al Juzgado Secciona! de Niñez y 

Adolescencia de la provincia de Colón. 
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' V ACUERDO Nº 325-2023DE16 DE JUNIO DE 2023. "POR EL CUAL SE PRORROGA LA ASIGNACIÓN DE 
FUNCIONES DE DESCONGESTIÓN A ALGUNOS JUECES MUNICIPALES MIXTOS DE LA PROVINCIA DE 
COLÓN, QUE FORMAN PARTE DEL PLAN DE DESCONGESTIÓN APROBADO MEDIANTE ACUERDO Nº 
299-2022 DE 4 DE MAYO DE 2022, MODIFICADO POR EL ACUERDO Nº 537-2022 DE 18 DE AGOSTO 
DE 2022, PRORROGADAS MEDIANTE ACUERDO Nº 821DE15 DE DICIEMBRE DE 2022". 

• Susana Hung Pineda, con cédula de identidad personal Nº 3-124-115, Jueza 

Municipal Mixta de Santa Isabel, para que asista al Juzgado Secciona! de Familia 

de la provincia de Colón. 

• Maruja Hay de Arrocha, con cédula de identidad personal Nº3-86-1973, Jueza 

Municipal Mixta de Guna Yala, para que asista al Juzgado Segundo de Circuito 

Civil de Colón. 

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada del presente Acuerdo a la Dirección de Gestión 

Administrativa de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

oss Serrano Magistrad!::.a~,._._. . ...-
·~ ........_ ______ 

~or--~ -- -
Magistrada Angela Russo de Cedeño 

Man u 
Secretari General, encargado 

f ,; FIEL CO 
/ 

3 

Seer aria General de la~fgstr; Manuel José Calvo C. 
COR SUPREMA DE JUSTICI Sub-SecreUf.D General ' 

Corte Suprem.a de jus:icia 
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.. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ 
(IMHPA)-INGENIERO OVIGILDO HERRERA MARCUCCI 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
No. oo I de~ de .j<J r7; o de 2023 

Que aprueba el aporte a pagar por los agentes del mercado eléctrico. 

La Junta Directiva del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA) -
Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 209 de 22 de abril de 2021, se crea el Instituto de Meteorología e 
Hidrología de Panamá (IMHPA) - Ingeniern-8v~!!dQ)~errera Marcucci, entidad autónoma del 

Esta~o, c~n p~rsonería ju1~~ p~~~onio/ 0,pPif<·}·, __ autonomía en su régimen de 
funcionamiento mtemo· A (( (1 1r--'._;. !.!::~- · ·-·· 

' 0 . \ \ ' ) "' - - ' 
'\.."\_ '-.:::::;;/ .J-.. A ' '·.· . 

/ ,\ / <(:! f:r ~· ,.¡ h( l:} . ~ 

Que el artículo 2 de J~<:·cga4a)te~ ~ª}_sp~ne .qli\F e,lJ11Üitµto de ~Meteorología e Hidrología de 
Panamá (IMHPA) /~f)·l~~Íér~~~~~/~;-~~ful~cucc~, .;s~:.:regirá por su Ley, su 
reglamentación y e/ r~~~énto i~~q~d~~~~\~~;IDi~~~!iy~: . 

I / )_ ·~ " \ ' (1-"- - ''- --~-:)f.· 
C::::-... ;;1~ "'"'o u\J'"'O~, 'O•·-F1-.'0. -.·:"' '·-' 1 ---..\\ I ,.,. ' < '..__'.•· "' ,., ""' -;... ,· . ·t 

Que el artículo 2~.?e1lal 4 de~11~·'~~{ cf~~ ,~Y ~~. ~b} .-:~:qi~.: el IMI:P A, ~e~drá como fuente de 
financia~~ento: dl(~~e\ q~e .Pª uer ~ .. ~-- }t' ~erc.ado d~ Electricidad .en concep~o de 
los servic10s hidtpfiiete~i¡ologico , 1ll\e ~}.e-"-,d~1e-~: o,s.t.9~ relac10nados con dichas funciones 
recuperadas como\~~~~\~.dminis,rat\ ·_ - -s --,~=::), ;;íd. Estos costos se limitarán a cinco (5) 

décin:a~ del uno p~~~é~eW:h __ (0.5o/~~:- , ~- tif;~~;bnita de las empresas dis~ribuidor~s de 
electncidad en la Re~~~~·dt\Pana,~ria,;~ , i _ ·e-rite, se establece 9ue la Autondad Nacional 
de los Servicios Públkós certific.~á"la-f.adt::tn:~cién--bruta de las empresas distribuidoras de 
electricidad, con base ~rt,Jos estad~'finande:fos--auditados del año calendario anterior y las 

....... 
remitirá al IMHP A. Este aporte será establecidt:Ly recaudado por el IMPHA; 

'-.....~....... ~.~\ 

Que el Decreto Ejecutivo No.2 del 7 de ~arzo-de2022, que reglamenta la Ley 209 de 22 de 
abril de 2021, en su artículo 55 numeral 2 acápites c, e y f; establece que; la suma de los aportes 
individuales calculados para los generadores de electricidad y las empresas distribuidoras y los 
grandes clientes será igual al aporte anual que paguen los agentes del mercado de electricidad al 
IMHPA, con base a la información suministrada por el Centro Nacional de Despacho (CND), 
al 31 de octubre de cada año, donde informara sobre la capacidad instalada de cada planta 
generadora y la cantidad de energía consumida por cada empresa de distribución y Gran Cliente 
a partir del 1 de octubre del año anterior, hasta el 30 de septiembre del año en curso y con dicha 
información, el IMHP A, realizará el cálculo de los aportes que corresponden para el año 
siguiente. Dichos aportes serán recaudados de forma mensual por el IMHP A, considerando la 
doceava parte del monto total de los aportes de los Agentes del Mercado de Electricidad; 

Que en el artículo 57, del mencionado Decreto Ejecutivo No. 2 del 7 de marzo de 2022, 
establece la fórmula de cálculo del aporte individual de cada Empresa Generadora, Distribuidora 
o Gran Cliente; con base a lo siguiente: 

--... 
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Aporte para cada Planta Generadora: Y2 Aporte Anual X Proporción de 
participación individual con base a la 
Capacidad Instalada. 

Aporte para cada Empresa Y:? Aporte Anual X Proporción de 
Distribuidora o Gran Cliente: participación individual con base a la Energía 

Consumida. 

En donde: 

l. Aporte Anual: Costo anual presupuestado por el IMPHA, para brindar los servicios de 
hidrología y meteorología descontados de los otros aportes e ingresos que reciba el 
IMPHA. 

2. Proporción de participación individual con base a la Capacidad Instalada: Es la relación 
entre la capacidad instalada de la planta de generación dividida entre la cantidad total de 
capacidad instalada del sistema. 

3. Proporción de participación individual con base a la Energía Consumida: Es la relación 
entre la cantidad de energía con umi<la-pe empresa distribuidora o gran cliente entre 

la cantidad total de ener · con~da de[!!}~-~ 

Que mediante Nota Np·:ÍJ#-lt «orfrfücl}!l ~e oc~, de 2021, emitida por la 

A~torida~ Nacional ~~~~~Tuí~i%bl~~os '· 
1 

~~~~ti\(~ó'ii:::ál ~~~tituto de Meteorología e 
Hidrologia de Pana~Ml)PA -- ~9, · ·- , .. · .-~J~-005"21;;de 1 de octubre de 2021, 

relacionada con la/icl6f#¡b~ br~Já _.1f~)1Í0 ·-' ~l.-~.'A.}fºr~s.c. ~rr_::-.. ~sppndien~e al ~o 202?, 
con base a los est1~'f'¡mc1er ~il•>" · -~~-1 btuto cle. ·~t~brologia e H1drolog1a 
de Panamá (IMH~¡abtezca .$: U sji(Í/l~e pagar§ 1.··ós ~gentes del mercado 
q~e reciben los ~eR-f cid\s de hi rol ' , ~l ~ qµe antes brindaba la Dirección de 

Hidrometeorolog~! ~d~~presa d~ ~Y · ;s¡on ~ ·, ¿,~·~·¡A. (ETE~A), conforme lo establece 

la Ley 209 de 22 ~~\ª~~\~e 2021;\ \ -====-~Á / / 
\~~ . ~ ~~ .·_ / 

Que el Centro Naci\nWl~J.){espa ho \ ( '~ '~ ~pre~a ;~~:: T~_ansmisión Eléctrica, S.A. 
(ETESA), mediante NQ~No.El°'E-D <N.__:_. í ,~N;--190::2023, conJecha 24 de abril de 2023, 
dirigida al Instituto de ~teorología~6-..}{idrolb.gía de~Panamá (IMHP A), adjuntaron un archivo ' -----------= -·-
con la capacidad instalad~ todas las c~~les con status de prueba disponible para el 
despacho y entrada en operaciónn ercial pata\Íos años2021 y 2022, tomando como referencia 
las licencias otorgadas por la Autoridad a: ··onarcteIOS'Servicios Públicos; 

Que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), mediante Nota No. ETE.DF-GCONT-
025-2023 de 22 de mayo de 2023, certifica al Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
(IMHP A) que, los aportes de los Agentes del Mercado Eléctrico durante el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2022 al 31 de octubre de 2022, fueron recibidos por la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) por cada uno de los agentes del mercado eléctrico; 
adeudando los meses de noviembre y diciembre del año 2022; 

Que, en reunión extraordinaria de la Junta Directiva, celebrada el día 28 de junio de 2023, y 

cumpliendo con lo establecido en su Reglamento Interno para la toma de decisiones, se deliberó 
acerca de la resolución que aprobará el cálculo del aporte a pagar por cada uno de los Agentes 

del Mercado Eléctrico, indicado en los artículos 55, 56 y 57 del Decreto Ejecutivo No.2 del 7 de 
marzo de 2022, con base a la información suministrada por la Autoridad Nacional de los 

Servicios Públicos y el Centro Nacional de Despacho de ETESA; 
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Que es del interés de la Junta Directiva del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
(IMHP A) - Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci, como máximo organismo de dirección de la 
Institución, aprobar el aporte que deben pagar, cada uno de los agentes del mercado eléctrico en 
el Territorio de la República de Panamá, a favor del Instituto de Meteorología e Hidrología de 
Panamá (IMHPA) - Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci, de forma mensual; 

Que el numeral 7 del artículo I 6 de la Ley 209 de 22 de abril de 2021 y el artículo 25 del 
Decreto Ejecutivo No. 2 de 7 de marzo de 2022; atribuye funciones a la Junta Directiva del 
IMHPA, para aprobar los proyectos de resolución que le someta el director general para su 
consideración, a fin de lograr la adecuada operación y funcionamiento del instituto; 

Que el mencionado Decreto Ejecutivo No. 2 del 7 de marzo de 2022, en su artículo 55 numeral 2 
acápit'e d; indica que; el cálculo del aporte que debe pagar cada uno de los Agentes del Mercado 
Eléctrico se aprobará por Resolución de la Junta Directiva del IMHPA; 

Aporte Mensual para 
cada Agente 
Distribuidor o Gran 
Cliente 

Fórmula para los meses 
de noviembre y 
diciembre del año 
2022. 
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Energía Consumida Individual dividido por el Promedio de retiros de 
energía de 12 meses (octubre 2020-septiembre 2021) multiplicado por el 
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- El presupuesto general se limita a cinco décimas del uno por ciento 
(0.5%) de la factura bruta de las empresas distribuidoras de electricidad 
en la República de Panamá, es igual a 6,800,000.00. 

- El aporte de las Plantas Generadoras es igual a 6,800,000.00 / 2 igual a 
3,400,000.00. 

- El aporte de las empresas distribuidoras o Grandes Clientes es igual a 
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- Capacidad Instala total del Sistema de Generación: 3,919.756 MW 
Promedio de retiros de energía de 12 meses (octubre del 2020 al 
2021) 829,539.9196 Kwh 
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Artículo 2: APROBAR, el aporte mensual a pagar por cada uno de los Agentes del Mercado 
Eléctrico de la República de Panamá; a favor del Instituto de Meteorología e Hidrología de 
Panamá (IMHPA), Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci, correspondiente al año 2023, y basado 
en la siguiente fórmula: 

Aporte Mensual de Capacidad Instalada Individual/ 3,890.296 * 3,400,000.00 / 12 
cada Planta Generadora 

Capacidad Instalada Individual dividido por la Capacidad instalada 
multiplicado por el Aporte Asignado a la Generación dividido entre 
Doce. 

Aporte Mensual para Energía Consumida Individual/ 869,019.115440391 * 3,400,000.00 / 12 
cada Agente 
Distribuidor o Gran 
Cliente 

Artículo 4: ADVERTIR a las empresas generadoras, que reporten su retiro del mercado 
eléctrico, deberán cubrir los cargos presupuestados hasta finalizar el año fiscal correspondiente, 
fundamentado en el artículo 56, del Decreto Ejecutivo No.2 del 7 de marzo de 2022. 

Artículo 5: ADVERTIR a los Agentes del Mercado Eléctrico de la República de Panamá que 
para realizar cualquier trámite ante el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
(IMHPA), deberá estar al día en el pago del aporte al que se refiere la presente resolución. 

Artículo 6: COMUNICAR que el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA) 
realizará cada año fiscal la actualización de los valores correspondientes a los aportes que deberá 
pagar cada uno de los Agentes del Mercado Eléctrico de la República de Panamá, según 
información suministrada por el Centro Nacional de Despacho (CND) y la Autoridad Nacional 
de Servicios Públicos (ASEP). 
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Artículo 7: La presente Resolución entrará a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 209 de 22 de abril de 2021; Decreto Ejecutivo No.2 del 
7 de marzo de 2022; Resolución de la Junta Directiva No. 001 de 8 de marzo de 2022, y demás 
normas concordantes y complementarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 28 días del mes de junio de 2023. 

-

Vt2!Ct I 

MILCIADES ONCEPCIÓN 
Mini tro de Ambiente 

Presidente de la Junta Directiva 

Secretaria Ejecutiva 
Junta Directiva 

?7'(~&..L~~"' 
'FÍEL COPIA DE stJ ORIGINAL 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 30

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 31

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 32

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 33

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 34

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 35

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 36

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 37

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 38

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B57CC21B7A2



No. 29826 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de julio de 2023 39

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS 

NO FINANCIEROS 

RESOLUCIÓN No. S-004-2023 
29 de junio de 2023 

LA SUPERINTENDENTE DE SUJETOS NO FINANCIEROS 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 129 de 17 de marzo de 2020, crea el Sistema Privado y Único de 
Registro de Beneficiario Finales de Personas Jurídicas. 

Que el artículo 3 de la Ley 129 de 2020 establece la obligación de todo abogado o 
firma de abogados que preste servicios de agente residente de persona jurídica, se 
registre ante la Superintendencia de Sujetos no Financieros. 

Que el artículo 24 de la Ley 129 de 2020, modificado por el artículo 42 de la Ley 254 
de 11 de noviembre de 2021, establece que la Superintendencia de Sujetos no 
Financieros ordenará al Registro Público de Panamá la suspensión de los derechos 
corporativos de las personas jurídicas que no hayan sido registradas o actualizadas 
en el Sistema Único por su agente residente. 

Que la Superintendencia de Sujetos no Financieros emitió la Resolución No. S-016-
2022 de 22 de noviembre de 2022, "Por la cual se subroga la Resolución No. S-011-
2022 de 5 de julio de 2022 sobre procedimientos inherentes al Sistema Privado y 
Único de Registro Beneficiarios de Personas Jurídicas en la República de Panamá". 

Que el acápite c), numeral 1, artículo Cuarto de la Resolución No. S-016-2022 de 
22 de noviembre de 2022, establece el procedimiento de fase de carga de 
información en el Sistema Único dentro de un término máximo de noventa (90) días 
calendario, contados a partir de culminado el Procedimiento de Registro del Agente 
Residente. 

Que el numeral 2 y 5 del artículo 29 del Acuerdo No. JD-01-2022 de 4 de febrero de 
2022, contempla la sanción de suspensión de derechos corporativos, por 
incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley 129 de 2020. 

Que a través de Resolución No. S-DC-005-2023 de 29 de junio de 2023, se resolvió 
ordenar al Registro Público la suspensión de los derechos corporativos de un listado 
de dos mil quinientos setenta y siete (2577) personas jurídicas de las cuales el 
abogado EMILIO CATALINO ARROCHA GRAELL, con cédula 1-14-682 funge 
como agente residente y a la fecha del 13 de junio de 2023, no había cargado su 

información en el Sistema Privado y Único de Registros de Beneficiario Fi~'''• 

Ante lo expuesto, la Superintendente de la Superintendencia de .Íjjéios M' ~1 
/?-.. / ' i :~f·.'; 

Financieros, en uso de sus facultades legales; \\~,,! . ·~)JJ 
\i~~ .. · ··.·. ~. :'.~ , -'j{pif 
~ .¡:: . ;e,, 

· .. ~.-~·-
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Resolución No. 5-004-2023 
Panamá, 29 de junio de 2023 
Página 2 

RESUELVE: 

PRIMERO: PUBLICAR la lista de persona jurídicas de las cuales el abogado 
EMILIO CATALINO ARROCHA GRAELL, con cédula 1-14-682 funge como 
agente residente, cuya información no fue cargada en el Sistema Privado y Único 
de Registro de Beneficiarios Finales, la cual constituye el ANEXO, con todos los 
efectos jurídicos que conlleva, toda vez que forma parte integral de la presente 
resolución . 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación de la presente resolución y su anexo en 
Gaceta Oficial. 

TERCERO: COMUNICAR que contra la presente resolución y su anexo no cabe 
recurso alguno en la vía administrativa. 

Fundamento de Derecho: Ley 23 de 27 de abril de 2015 y sus respectivas 
modificaciones; Ley 124 de 7 de enero de 2020; Ley 129 de 17 de marzo de 2020, 
Decreto Ejecutivo No. 13 de 25 de marzo de 2022, Acuerdo No. JD-01-2022 de 4 
de febrero de 2022; y Resolución No. S-016-2022 de 22 de noviembre de 2022 y 
Código Fiscal. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAY~k~k~CA~TILLERO 
Superintendente 
DCC/1 1 

SS ¡ Superintendencia de 
NF Sujetos no Financieros 

Es Fiel Copia de su Original 
Panamá é} .:/ de de ~dZ "3 
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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio hago de conocimiento al público, que yo, JOSÉ DEL C. BARRIAS 
G., cedulado No. 9-68-78, en calidad de propietario del establecimiento 
comercial denominado CANTINA MI RANCHITO, 9-68-78-2009-182557, 
ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de Las Palmas, corregimiento de 
Corozal, calle principal, traspaso los derechos del referido establecimiento 
comercial a favor de la señora MARÍA DE LOS ANGELES DÍAZ DE 
BARRIAS con cédula de identidad personal No. 9-170-234. L. 202-121247179. 
Tercera publicación. 
__________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, RAÚL 
ENRIQUE CHANG CHENG, con cédula de identidad personal No. PE-2-276, 
con domicilio en calle principal, corregimiento de Ocú Cabecera, distrito de Ocú, 
provincia de Herrera, propietario del establecimiento comercial denominado EL 
CORCEL, con aviso de operación No. PE-2-276-2018-585163, ubicado en calle 
principal, Urbanización Altos del Lago, corregimiento de Ocú Cabecera, distrito 
de Ocú, provincia de Herrera, expedido por el Ministerio de Comercio e 
Industrias, enajeno dicho negocio a IRA VICENT NICHOLSON GÓMEZ,  
con cédula de identidad personal No. 6-80-334, con domicilio en Quebrada de 
Agua, calle principal, corregimiento de Ocú, distrito de Ocú, provincia de 
Herrera. L. 202-121352723. Tercera publicación. 
__________________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que está establecido en el Artículo 777 del 
Código de Comercio, yo, DIEGO MENDOZA, varón de nacionalidad 
panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 
8-928-1712, de estado civil soltero, con residencia en la provincia de La 
Chorrera, Barrio Colón, barriada Fuentes del Chase, en mi calidad de 
representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 
denominado THE WEST-COAST, quien se mantiene registrado en la 
actualidad mediante el aviso de operación número 8-928-1712-2019-640098, a 
la sociedad anónima con razón social ALAMEDA XXI, S.A. que está 
debidamente inscrita en el Registro Público, con número de RUC 155725594-2-
2022 DV22, dicho establecimiento comercial se dedicará a servicios de 
restaurante de comida rápida, servicio de cantinas, jorones y jardines, actividades 
vinculadas al servicio de bebidas de bares y cantinas. Panamá a la fecha de su 
presentación 12 de julio de 2023. Atentamente, DIEGO ADOLFO MENDOZA 
8-928-1712. L. 202-121355207. Tercera publicación. 
__________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general, que yo, JORGE LUIS PAN LEE, con 
cédula de identidad personal No. 8-886-581, en mi calidad de propietario del 
establecimiento denominado SUPER MERCADO LLUVIA ORO, aviso de 
operación No. 574237468, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 
Arraiján, corregimiento de Cerro Silvestre, Urbanización Nuevo Chorrillo, Vía 
Principal, local No.2, anuncio y certifico que traspaso a la señora ELIZABETH 
LIAO CHENG, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-1015-1356, 
con domicilio en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, 
corregimiento de Cerro Silvestre, Urbanización Nuevo Chorrillo, quien acepta 
el traspaso de dicho aviso de operación y establecimiento comercial. 
Atentamente, JORGE LUIS PAN LEE. Cédula 8-886-581. L. 202-121354981. 
Segunda publicación. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL --

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERR'AS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-47-23 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Alcibiades Gonzalez Gonzalez, con cedula identidad personal Nº 4-233-701, 
residente en Charagre, Corregimiento de El Silencio, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas 
del Toro, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante 
la solicitud Nº 1-45-16 del 25 de Abril de 2016, la adjudicación a título oneroso de un globo de 
terreno Baldío Nacional, con una superficie de (47ha+5,775.25 M2) ubicado en Yorkin, 
Corregimiento de Las Delicias, Distrito de Changuinola, Provincia de Boca~ del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE: Servidumbre de 10.00 metros de ancho hacia otros predios. 

SUR: Servidumbre de 10.00 metros de ancho a otros predios. 

ESTE: Quebrada La Zumbona de 5.00 metros. 

OESTE: Servidumbre de 10.00 metros de ancho hacia otros predios. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial , 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS CINCO (5) DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2023 . 

• ; 1 ( /\ ··..,-:. 

• ••• y 
I ) .:.: i[ • > * \ 

~ ,' ~ ,,,;'··? .si \ 
'> ,. ~ • o"'• 

"t-.....'O"'< o~ 1 ¡.'·:, i,A~r ~ o-

ING. RICARDO MORALES. .,.. 
1 

SUSTANCIADOR REGIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 2023. 

Hora 

Del Mes De de 2023. 

Hora ------- -------~· 

202-121120921

EDICTOS
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.... 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL .JE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-51-23 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Jean Carlos Gonzalez Solis con cedula identidad personal Nº 1-749-1200, 
residente en Charagre, Corregimiento de El Silencio, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas 
del Toro, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante 
la solicitud Nº ADJ-1-137-2020 del 27 de Julio de 2020, la adjudicación a título oneroso de un 
globo de terreno Baldío Nacional, con una superficie de (4ha+2,531.70 M2) ubicado en Charagre, 
Corregimiento de El Silencio, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE: Terreno nacional ocupado por: Ignacio Morales Beker, Folio real 30421899, Código 

de ubicación 1106, Propiedad de Marina lmelda Lozada Morales. 

SUR: Terreno nacional ocupado por: Ignacio Morales Beker, Terreno nacional ocupado por: 

Jose Ornar Sanchez Patterson, Vereda de 4.00 metros de ancho, al poblado de Charagre al 

Rio Teribe. 

ESTE: Terreno nacional ocupado por: Ignacio Morales Beker, Terreno nacional ocupado por: 

Alcibiades Gonzalez Gonzalez. 

OESTE: Terreno nacional ocupado por: Ignacio Morales Beker. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2023. 

ING. RICARDO MORALES. 
SUSTANCIADOR REGIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 2023. 

Hora 

Del Mes De de 2023. 

Hora ------- -------~· 

202-121120533
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.r. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-52-23 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Georgina Solis Morales, con cedula identidad personal Nº 1-26-2215, residente en 
Charagre, Corregimiento de El Silencio, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro, 
Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante la solicitud 
Nº 1-246-13 del 3 de Diciembre de 2013, la adjudicación a título oneroso de un globo de terreno 
Baldío Nacional, con una superficie de (Oha+2,039.86 M2) ubicado en Charagre, Corregimiento de 
El Silencio, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE: Calle de Asfalto de 12.80 metros de ancho a finca 15 al Rio Teribe. 

SUR: Terreno nacional ocupado por: lvero Florencio Solis Morales. 

ESTE: Terreno nacional ocupado por: lvero Florencio Solis Morales. 

OESTE: Terreno nacional ocupado por: lvero Florencio Solis Morales. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2023. 

I o ~,, qC"' Visi ,q 

I 
"' ...;:.. . . ~ y "'¡.. 

/)• f '· .• ~ "'·~ . \ ·'. ' ... · .. t h .... .._¡(.<-· A °'p ,·: 
( r o ' ". ,_) r 1 ~ i ~ \~\ . 1 :4:.~k (:1 ,, 
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ING. RICARDO MORALES. ' · '· 
SUSTANCIADOR REGIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20_ 

Hora Hora ------- -~~~~~~~ 

202-121120818
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACIÓN DE TIER.RAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº067-2023 

B suscrito R.mcionario &istarciacbr de la Drecciál Pdrinistrativa Pajonal de Oxlé 

HACE SABER: 

OJe EDGARDO ERNESTO VERGARA BERROCAL nacionalidad, PANAMEÑA de sexo 
MASCULINO estado civil CASADO rrayor de edad con núrrero de identidad personal 

2-85-2174, con residercia en EL PRADO corregirriento PENONOME dstrito de PENONOME 
proJircia de COCLE; con oo.p:tción COMERCIANTE, han solicitacb la aqudcación de un terreno 
OOldío nacional wcacb en la proJircia de COCLÉ, dstrito de PENONOME c:orregirriento de EL 
COCO IUCJaí LLANO MARIN dentro de loo siguientes lindera;: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RUBEN OSCAR BASMENSON TRUJILLO 

PLANO Nº206·05·13636 SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR AURA VASQUEZ 

ESTE: SERVIDUMBRE DE 6.00M HACIA CARRETERA INTERAMERICANA OESTE: RIO 
HONDO DE 1 O.OOM 
D3-º-hectáreas, rrés 4994 l'v'Btra:> ruadracts, con.R_decírretroo a..iadrac:.bs 

B expeáente lleva el núrrero de identificaciál: 2-615-13 clel -1º-.._ de~ del afu 2013 

Para efecta> legales, el presente ecicto se fijará ID' qJnce (15) días hábles en la Drecx:iál Regonal y en la 
.AJcaldía o Qxregicba o Casa de Justicia Onunitaria de Paz de PENONOME - EL COCO se 
pJ:Jlicará por tres (3) días coosecutivcs en un periéxioo de circulaciál nacional, y un (1) día en la <?aceta aicial; 
¡:ara QJ9 a.alcpjer ¡::erscm QJ9 sienta Q..19 la sdicitud de adjLdcaciál le afecte, ¡:xxtá anunciar ante la ANAll 
su q::n>iciál a la rrisrra, hasta QJince (15) días hábles despJés de efectuaca la últirra pJ:Jlicaciál. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artícula> 108, 131y133de la Ley 37de1962. 

202-120650144
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE COLÓN 

EDICTO Nº. 3-048-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Colón. 

HACE SABER: 

Que GUILLERMO ROBLEDO VALENCIA, varón, mayor de edad, casado, con número de identidad personal 5-14· 
1426, residente en Altos del Lirio- Nueva Libia, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, Distrito de Panamá, 
provincia de Panamá, ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de Colón, 
distrito de Colón, corregimiento de Limón, lugar Quebrada Ancha, dentro de los siguientes linderos: 

Norte: Terreno Nacional ocupado por: Tomas Guardado. 
Sur: Terreno Nacional ocupado por: Dalis Ebeth Aguilar de González Plano 301-08-6630; Servidumbre a 

Calle Principal de 4.00m. 
Este: Calle Principal de Quebrada Ancha de 10.00m. a otros lotes 
Oeste: Servidumbre Fluvial de 5.00m.· Quebrada sin nombre. 

Con una superficie total de tres mil quinientos dos metros cuadrados, con trece decímetros cuadrados 
{3,502.13M2). 

El expediente lleva el número de identificación ADJ-3-1-2020 de~ de enero del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía 
o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico 
de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de 
adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después 
de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Colón, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (202 

Firma: 
Nombre: ROSA E. CO 'AS 

SECRETARIA(O) AD HOC 

202-121384427
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' ' • 
EDICTO No. 98 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) FRANKLIN NOEL DE GRACIA MELA, varón panameño mayor de edad, 
soltero, con cedula de identidad personal Nº.8-715-1069, con residencia en La Pesa, casa Nº.2145, 
calle La Amistad .cerca del Retomo .teléfono Nº.6763-5724,independiente.---------------

En su propios nombre y en representación de su propia persona -----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominada CALLE DON 
VICTOR de la Parcelación CENTENARIO Corregimiento GUADALUPE donde, SE 
LLEVARA A CABO UNA CONSTRUCCION distingue con el número .. .. ..... y cuyo linderos 
y medidas son los siguientes. 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR. CALLE DON VICTOR 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 15.00 MTS 

CON: 15.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS 
( 450.00 MTS,2) 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera. 20 de junio 

ALCALDE: 

pIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veinte (20) de junio de 
Dos mil veintitrés 

de dos mil veinfürés. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO.) ING. ADRIANO ff:RJWR· 

ING DRIANO FERRER 
DE INGENIERIA MUNICIPAL 

202-121311093
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EDICTO No. 102 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). MARIO GABRIEL RODRIGUEZ DELGADO. varón. panameño. 
mayor de edad. casado. con cédula de identidad personal No. 8-826-2363, con domicilio 
en la Barriada Don Isaac. Casa No. 17. Barrio Balboa. Provincia de Panamá Oeste. 
Distrito de La Chorrera.----------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE 2DA. TRANSVERSAL de la Parcelación DON ISAAC 
Corregimiento BARRIO BALBOA donde SE LLEVARA A CABO UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero ......... y cuyo linderos y medidas son los 
siguiente: 

NORTE:CALLE 2DA. TRANSVERSAL 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 18.15 MTS 

CON: 18.00 MTS 

CON: 27. 70 MTS 

CON: 27.70 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: QUINIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS 
CON TREINTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (519.34 MTS2).----------------­
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 21 de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veifitiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés,, -

• 

202-121323359
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EDICTO No. 103 

' 
DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (Al . MARIO GABRIEL RODRIGUEZ DELGADO, varón. panameño. 
mayor de edad. casado. con cédula de identidad personal No. 8-826-2363, con domicilio 
en la Barriada Don Isaac. Casa No. 17. Barrio Balboa. Provincia de Panamá Oeste. 
Distrito de La C herrera.--------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE LA CIGÜEÑA de la Parcelación LA INDUSTRIAL 
Corregimiento BARRIO COLON donde SE LLEVARA A CABO UNA 
CONSTRUCCION, distingue con el numero ... _ ... _ .. _. y cuyo linderos y medidas son los 
siguiente: 

NORTE:CALLE LA CIGÜEÑA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00. MTS2l 
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera 21 de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE: 

·, : :~ . . . 

DIRECTOR DE INGENIERIA: ·· 
CERTIFICO: Es fiel copia.de suoriginal. 
La Chorrera, veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés - ··· 

(FDO.) SR. TOMAS Vl;LASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-121323366
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"" , 
EDICTO No. 104 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (Al . MARIO GABRIEL RODRIGUEZ DELGADO, varón. panameño. 
mayor de edad. casado. con cédula de identidad personal No. 8-826-2363. con domicilio 
en la Barriada Don Isaac. Casa No. 17. Barrio Balboa. Provincia de Panamá Oeste. 
Distrito de La Chorrera.--------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE VANESSA de la Parcelación LA INDUSTRIAL Corregimiento 
BARRIO COLON donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con el 
numero ......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE VANESSA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00. MTS2) 
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran.circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 21,· dif'1: -junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés -

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-121323380
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· EDICTO No. 105 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). MARIO GABRIEL RODRIGUEZ DELGADO. varón. panameño. 
mayor de edad. casado. con cédula de identidad personal No. 8-826-2363. con domicilio 
en la Barriada Don Isaac. Casa No. 17. Barrio Balboa. Provincia de Panamá Oeste. 
Distrito de La C herrera.-------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE VANESSA de la Parcelación LA INDUSTRIAL Corregimiento 
BARRIO COLON donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con el 
numero.... ..... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE VANESSA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00. MTS2) 
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 21 . de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés -

1 NG DRIANO FERRER 
DIRECTO DE INGENIERIA MUNl fMl:JW),_ 

202-121323416
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EDICTO No. 118 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) ADAN APARICIO PEREZ. varón , panameño. mayor de edad, 
soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 6-31-992. residente en la 
Barriada Potrero Grande. cerca de la Tienda Marcos. Calle Los Ortega, Celular No. 6684-
0363. ---------------------------------------------------------------------·----------------------------------------
En su propio nombre y en representación de su orooia persona--------------------­
Ha solicitado a~~9te Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE MARIA de la Parcelación POTRERO GRANDE 
Corregimiento EL COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION distingue con 
el número . . . . . . . cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

NORTE: CALLE MARIA CON: 19.532 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 19.676 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 29.541 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 29.678 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS 
CON VEINTICINCO DECIMETROS CUADRADOS (580.25 MTS2).----------------------------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran .circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera 30 de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, treinta (30) de junio de 
dos mil veintitrés -
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-025-2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Que el señor Cal DIOSELINDA BERLINESSA CORTES DELGADO MUJER PANAMEÑA, 
CON CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL No.6-66-590. 

Vecinos (A) de MARTINAMBO corregimiento de SANTA CRUZ DE CHININA del Distrito 
de, CHEPO Provincia de PANAMA Portador de la cédula de identidad personal Nº6-66-
590, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud 
Nº 8-598-92 del 23 de NOVIEMBRE 1992, según plano Aprobado No.805-06-24678 
del 13 de FEBRERO del 2015, Adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra 
Nacional adjudicables con una superficie total de 34HAS+6,951.18 M2, que forman parte 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras ANATI. 

El terreno esta ubicado en la localidad de SANTA FE Corregimiento SANTA CRUZ de 
CHININA Distrito de CHEPO Provincia de PANAMA, comprendida dentro de los siguientes 
linderos. 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RICARDO CEDEÑO 

SUR: SERVIDUMBRE PLUVIAL DE 10.00 MTS, QUEBRADA S/N, TERRENOS 
NACIONALES OCUPADO POR: JOSE CLEMENTE ROBLES, JESUS POLANCO. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR PAULO PINEDA, RICARDO 
CEDEÑO 

OESTE: TERRENO NACIONALES OCUPADOS POR RICARDO CEDEÑO PLANO 
No. 805-06-16630 APROBADO EL 4 DE JULIO 2003, TERRENOS 
NACIONALES OCUPADO POR RAFAEL CEDEÑO PLANO No. 805-06-21028 
APROBADO 26 DE MARZO 2010, CAMINO REAL DE 10.00 MTS HACIA EL 
TIGRE Y HACIA MARTINAMBO 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHEPO. o en la Casa de Justicia de SANTA CRUZ DE CHININA, 
copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en CHEPO a los (12) días del mes de (JUNIO) de 2023. 

Firma: ~· 
Nombre: NAVID CARRASQUILLA 

Secretaria Ad-Hoc. 
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EDICTO N.12 

EL HONORABLE PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL I)ISTRITO DE OCÚ 
HACE SABER: 

Que la siguiente persona, LUIS ALFREDO LU SAAVED.RA Y OTRO, Varón 
panameño mayor de edad con cédula de identidad personal Nº 
6-709-1626, con residencia en el Corregimiento de Peñas Chatas, 
Distrito de Ocú, Provincia de Herrera. 

Ha solicita do a este Despacho del Consejo Municipal, se le 
extienda a Título de Plena Propiedad por compra y de manera 
definí ti va sobre 1.rn lote de terreno (solar) Municipal adjudicarlo 
dentro del área y poblado del corregimiento de Peñas Chatas, con 
una superficie de (2,134.52 metros cuadrados)., Y se encuentra 
dentro de los siguientes colindantes: 

NORTE: HAROL NAIN LU GUERRERO 
SUR: JUAN DE DIOS LU NAVARRO 
ESTE: CALLE SIN NOMBRE 
OESTE: RAÚL ZEBALLOS PINO Y JOSÉ DE LA ROSA OSORIO. 

Los que se consideren perjudicados con la presente solicitud y, 
para que sirva de formal notificación, a fin de que todos haga 
valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente edicto 
en lugar visible de este Despacho por el término de quince días 
hábiles, además se hace entrega copias al interesado para que haga 
publicar por una sola vez en la GACETA OFICIAL y en un PERIÓDICO 
de circulación en el PAÍS. 

Lo fijo, hoy 03 de juiio de 2023. 
Se desfija, hoy 24 de juiio de 2023. 

~Z(j;&~a&,. 
HECT0RARJONG. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
MUNICIPAL OCÚ 

~~~. 
{ ~ORESG. 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE OCÚ 

202-121336680
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